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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5391/2000.

Nombre y apellidos: Don Justo M.ª Bernal Trujillo.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de abril
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5795/2000.

Nombre y apellidos: Doña Eva M.ª Hornillo Ferrando.

Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de abril
de 2001, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se procederá,
sin más tramite, al archivo del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Delegación Especial de la AEAT,
Inspección Regional, sobre comunicación a la entidad
Aparcamientos Iliberis, SL (NIF B-18370536), de posi-
ble indicio de delito contra la Hacienda Pública.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía,

Hago saber: Que, en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el Acto Admi-
nistrativo acordado por el Delegado Especial de la AEAT de
Andalucía con fecha 11 de abril de 2001, por el que se comu-
nica que, como resultado de las actuaciones de comprobación
e investigación realizadas hasta la fecha acerca de la situación
tributaria de la Entidad Aparcamientos Iliberis, S.L., con CIF
B-18370536, con relación al Impuesto sobre Sociedades, ejer-
cicios 1998 y 1999, se han puesto de manifiesto una serie
de hechos y circunstancias que determinan la necesidad de
notificar la actuación a realizar conforme a lo establecido en
el artículo 5.1 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de sep-
tiembre. Y no habiendo sido posible la misma en el domicilio
comunicado a esta Administración en C/ Joaquín Costa, núm.
1, de Granada, tras reiterados intentos de notificación, siempre
por causas no imputables a la Administración Tributaria, es
por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, en la nueva redacción dada por
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se cita a Aparcamientos

Iliberis, S.L., con domicilio en C/ Joaquín Costa, núm. 1, de
Granada, requiriéndosele para que comparezca, mediante
representante debidamente autorizado, para ser notificado de
dicho Acuerdo en las Oficinas de la Inspección de los Tributos
de la AEAT en Granada, sita en Avda. de la Constitución,
núm. 1, en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de la presente comunicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con advertencia
de que, en caso de no comparecer en dicho plazo, perso-
nalmente o por medio de Representante debidamente auto-
rizado, la notificación del acto administrativo se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 6 de junio de 2001.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, sobre notificación de inicio de actua-
ciones inspectoras de comprobación e investigación.

Enrique García Aparicio, Inspector Regional Adjunto de
Andalucía.

Hago saber: Que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y con los efectos previstos en la misma, él órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección Regional de la Delegación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Málaga-(Secretaría de Inspección
Regional 7.ª planta), sita en Avda. de Andalucía, núm. 2,
en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) de la presente comunicación, al objeto de notificarle
la comunicación de inicio de actuaciones de comprobación
e investigación, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, apro-
bado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de
14 de mayo de 1996).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Coustillas,
Bruce Marc, con NIF X-26404996G, con domicilio en C/ Real,
Ed. Arash, núm. 111, 29680, Estepona (Málaga).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 7 de junio de 2001.- El Inspector Regional
Adjunto, Enrique García Aparicio.
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AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

EDICTO sobre modificación de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 5 de junio
de 2001, ha dictado la siguiente Resolución:

En la sesión celebrada por la Comisión Municipal de
Gobierno el día catorce de mayo de dos mil uno, se acordó
efectuar convocatoria pública a fin de cubrir en propiedad 7
plazas más las vacantes que se produzcan a la fecha de
comienzo del proceso selectivo de Policía Local, mediante el
sistema de oposición.

En las bases que han de regir la citada convocatoria,
se ha advertido el error material de haberse omitido en el
primer ejercicio (pruebas físicas) la prueba del siguiente tenor:

Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres, 9’’50 para las

mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

La citada prueba se realizará de forma obligatoria con
posterioridad a la de altura y antes de la de resistencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Roquetas de Mar, 5 de junio de 2001.- El Alcalde-
Presidente.

AYUNTAMIENTO DE OLVERA (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE TECNICO DE DEPORTE

1. Normas generales.

1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión
mediante oposición libre de una plaza de Técnico Deportivo,
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2000, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para participar en esta convocatoria será necesario
reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo
con las condiciones generales de capacidad para el ingreso
al servicio de la Administración Local, establecidas en el
art. 135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local:

a) Ser español o española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla edad que, de acuerdo con sus antecedentes de coti-
zación a la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación
en la misma al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Técnico en Animación de Actividades Físicas y Deportivas,
o cualquier otra titulación relativa al título exigido en la con-
vocatoria), o en condición de obtenerlo en la fecha de expi-
ración del plazo de admisión de instancias. Se entiende que
se está en condiciones de obtener el título académico cuando
se han abonado los derechos para su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
500 pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente de Uni-
caja, núm. 2103/0604/96/023074585.3, con la indicación
«pruebas selectivas plaza Técnico de Deporte, Excmo. Ayun-
tamiento de Olvera»; debiendo presentarse justificante del
ingreso en la Tesorería del Ayuntamiento.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución, se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el tablón de edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaran dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.


